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En ejercicio de las atribuciones, señaladas por el Señor 
Superintendente de Conpeñtas, sején Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 20 de noviembre de 1984 se ha otorgado ante la. 
Notaria Sexta del Cantón Guayaquil abogada Melva Rodriguez 
de Verdaga, la escritura lica de constitución simuitines 
de LIBRERIA MONTALVO (L A) S.A, la misma que ha sido 

0 rectificada mediante escritura pública otorgada ante la - 
misma Notaria .l 12 de abril de 1985; 

2 QUE el señor Jos$ María Mentalvo Aguirre con el patro- 
cinio del abogado Jorge E. Constantino V. ha solicitado la 
aprobación de las icedas escrituras públicas, a cuyo 
erecto ha presentado cuatro copias certificadas de las 

mas; 

QUE se ha presentado el certificado de afiliszción a la 
Cámara de Industrias de Guayaquil, signado con el No.5,0253 
del 3 de mayo de 1985; 

QUE el Departamento de Inspección y Antlisis de esta 
Institución, ha presentado Mi Informe No.85-9631-1A del 3 de 
mayo de 1985; 

O QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
CA-85-607 del 16 de mayo de 1935, ha emitido informe fave- 
rable para la continuación del trámite, una vez que consido- 
Ta que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos; 

y) 

us En ejercicio de las atribuciones que le confiere la ( . 

Ley | pe 
o o — RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución simultánea 
de LIBRERIA MONTALVO (LIMONSA) S.A., con domicilio en Gua- 

yaquil. con un capital social de UN MILLON QUINIENTOS MIL 
SUCRES, dividido en mil quinientas acciones de un mil su- 

4 — €res. cada una, de conformidad con los términos constantes 
de la referida escritura pública. 

0. ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que la Notaría Sexta del 
"* Cantón Guayaquil, tome nota al margen de las matrices de 

las escrituras públicas que se aprueban, del contenido de la 
presente Resolución y siente razón de esta anotación,   ,
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Rodolación No.85-2-1=1 y > Ledo soluc .85-2-1-1- 
Compañía: LIBRERIA MONT. A hrorsn) S.A. 

ARTÍCULO TERCERO.- Disponer que el Registrador Mercan- 
tí1 del Cantón Guayaquil inscribs, bajo el rubro "Registro 
de Industriales", las indicadas escrituras públicas junto 
cen la presente Resolución y cumpla con las demás preseri 
ciones contenidas en la Ley de Registro. P” 

ARTICULO CUARTO.» Dispener que un extracto de las 
indicadas eoseríturas públicas, se publiquen por uns voz, en 
uno de les diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un 

O ejemplar de la publicación deborá entregarse a esto Despa- 
O. 

: 

? CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia de 
Compañías en Guayaquil, a 2 1 MAYO 1985 i 

Ab. Xavier Amador Rendón 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
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TIFICO: Que con fecha de hoy, Quedá Inscrita esta Resolución de fojas 

: Seta a 8.802, número 622 del Regi 5 Mercantil, Libro de Industriales 
       

   
   jo el número 6.152 

1 novecientos O 

epertorio.- Guayaquil, veinte y nue- 
ta y Cinco.- El Registrador Mercantil.- 

        

   

   

2 y anotada 
ve de May 

  

que A de hoy, Se nota de lo ordenado en la ante- 

jor Resolución a foja 8.803 del stro Mercantil, Libro de Industria- 

ción respectiva.- Guayaquil, veinte


